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RESOLUCION 19/11 

ARANCEL APELACIONES 
 

VISTO: 
 
Lo establecido en el artículo 172º del Estatuto de la Federación Sanjuanina de Patín, 
en cuanto al Procedimiento para Apelar  y el correspondiente arancel que se debe 
fijar para la recepción y admisibilidad de todo Recurso de Apelación.  
 
CONSIDERANDO: 
  
Que en el transcurso del corriente año, no se fijó en forma expresa y pública dicho 
arancel. 
 
POR ELLO: 
 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACION SANJUANINA DE PATIN 

 
RESUELVE  : 

 
 

Primero: Fijar el arancel correspondiente para la recepción y admisibilidad de 

todo Recurso de Apelación en el equivalente al arancel fijado para 

Protesta de Puntos, consistente en 500 entradas de 1ª División, de 

acuerdo a la Resolución Nº 1/11 sobre Aranceles Federativos. 

Segundo:  Comunicar lo dispuesto a los Socios de la Federación Sanjuanina de 

Patín por los  medios establecidos en el Artículo 119º del Estatuto. 

 

 

 

San Juan, 21/10/2011 


